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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

 

 
 

MANZANARES - CALDAS  

 

 

Primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, una vez realizados 

los respectivos emplazamientos ordenados por el artículo 523 del Código General del 

Proceso y que fueran ordenados se realizaran mediante proveído del 23 de septiembre de 

2023, se impone fijar fecha y hora para llevar a cabo la Actuación Procesal subsiguiente, a 

saber: 

 

AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALUOS. Al efecto, FÍJESE el día 13 DE DICIEMBRE DE 

2022 A LAS 8:00 A.M. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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